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				ANUNCIO por el que se da publicidad a la adjudicación de la licitación pública para la contratación del suministro de combustible para autobuses, locomotoras de ferrocarril y para el Museo del Ferrocarril de Azpeitia de Euskotren.

				1.– Entidad contratante.

				a) Órgano de contratación: Sociedad Pública Eusko Trenbideak-Ferrocarriles Vascos, S.A.U.

				b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Compras y Contratación.

				2.– Objeto del contrato.

				a) N.º de expediente: P10028303.

				b) Descripción del objeto Suministro de combustibles biodiesel B10 y gasóleo B exento de impuestos, en los distintos centros que dispone Euskotren para consumo propio.

				c) Lugar de ejecución/entrega: Euskadi.

				d) Plazo de ejecución: 1 año, con posibilidad de dos prórrogas anuales.

				e) Lotes: sí, 2.

				3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

				a) Tramitación: ordinaria.

				b) Procedimiento: abierto.

				c) Forma: concurso público.

				4.– Presupuesto base de licitación:

				El presupuesto máximo de licitación asciende a, 2.823.100,00 € anuales, IVA excluido, repartido:

				– Lote I: Territorio de Bizkaia (Autobuses Leioa y Locomotoras Lebario/Araso): 1.121.000,00 €/año.

				– Lote II: Territorio de Gipuzkoa (Autobuses Zumaia-Elgoibar-Lebario y Museo de Ferrocarril de Azpeitia): 1.702.100,00 €/año.

				Valor estimado del contrato, a efectos de su publicación, incluyendo posibles prórrogas y ampliaciones máximas de hasta un 20%, asciende a 10.163.160,00 €, sin IVA.

				5.– Garantías: según Pliegos de Condiciones.

				6.– Adjudicación.

				– Lote I: UTE Estaciones de Servicio de Guipuzcoa, S.A. – Esergui Disteser, S.L.:

				Se adjudica el margen de comercialización, MC, de 0,033 €/litro (sin IVA).

				Únicamente se facturarán los suministros en efecto realizados, previamente solicitados y aceptados, hasta el presupuesto máximo anual de 1.121.000,00 €.

				– Lote II: UTE Estaciones de Servicio de Guipuzcoa, S.A. – Esergui Disteser, S.L.:

				Se adjudica el margen de comercialización, MC, de 0,033 €/litro (sin IVA).

				Únicamente se facturarán los suministros en efecto realizados, previamente solicitados y aceptados, hasta el presupuesto máximo anual de 1.702.100,00 €.

				Para determinar el precio del gasóleo se usa la fórmula siguiente:

				P = ((((PpGo*%Go*DGo)+(PpFAME*%FAME*Dfame))/ EU) /1000) + MC + IE.

				P = precio litro de combustible.

				PpGO = precio referencia Platts del gasóleo (dólares y toneladas).

				%Go = Porcentaje gasóleo del producto solicitado.

				Dgo = densidad gasóleo, 0,845 toneladas.

				PpFAME = precio referencia Platts del FAME (dólares y toneladas).

				%FAME = Porcentaje FAME del producto solicitado.

				Dfame = densidad FAME, 0,883 toneladas.

				EU = conversión dólares a euros. Según el Banco Central Europeo el día del pedido.

				MC = margen de comercialización.

				IE = impuestos especiales.

				Durante la vigencia del contrato, Euskotren se reserva la posibilidad de ampliación en un máximo del 20% del presupuesto máximo anual para cada lote, para acometer, posibles incrementos de flota.

				7.– Gastos de anuncios: los gastos del presente anuncio serán satisfechos por cuenta de la empresa que resulte adjudicataria del concurso.

				En Bilbao, a 13 de diciembre de 2019.

				El Director General,

				MANUEL LEZA OLAIZOLA.
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